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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo  veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). Al 
despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 

correspondió la presente acción de tutela la cual se radico con el No. 141 
de 2023.  Sírvase proveer. 

 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
      D.C., Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela  
No. 2023-151 instaurada por el señor JONNY ALEJANDRO GIRALDO 

HOLGUIN identificado con la C.C. No. 1.031.169.821 contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al representante legal y/o 

quien haga sus veces de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACION COLOMBIA., para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre la petición de fecha febrero 13 de 2023. 
 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE   
 

LA JUEZ, 

   ORIGINAL FIRMADO POR  

  LEIDA  BALLÉN  FARFÁN  

   
 
 

  

                                                                                         
                                       JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                                                        Hoy 24 de marzo de 2023               
                                           Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No.  049  
                                                                       CAMILO BERMUDEZ RIVERA   
                                                Secretario 
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